
 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dos de octubre de dos mil veinte. 

Proceso VERBAL C.C./T..P 

Demandante 
ANGELA MARIA PEREZ 

Sin correo ni teléfono en el expediente 
42.826.222 

Apoderado 
Dr. Rubén Darío Pérez Sierra -Cel. 310.893.17.95 

mlarango1@hotmail.com 
70.566.710 
89.308CSJ 

Demandada 
CAR HYUNDAI S.A 

nacuna@hyundai.com.co  
890.108.527-4 

Apoderado 
Dr. Luis Fernando Gómez Ortiz 

Sin correo ni teléfono en el expediente, ni se le 
encontró en listado de abogados 

8.306.245 
TP.12.187CSJ 

Demandada 

COMERCIALIZADORA DE TAXIS SANTIAGO 
S.A.S. “TAXIS LTDA.” Hoy COMERCIALIZADORA 

DE TAXIS SANTIAGO S.A.S. “TAXIS S.A.S.” 
claribel.osorio@grupomas.com.co  

811.017.601-3 

Apoderado 
Dr. Fabián Andrés Galvis Restrepo 

fabian.galvis@grupomas.com.co  
8.026.846 

T.P.169.022CSJ 

Radicado 05001-40-03-002-2014-01027-01  (5388) 

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Expediente  Expediente físico. 

 
 

     En consonancia con lo dispuesto en el auto del pasado 
22 de septiembre del corriente año el Decreto Legislativo 806 de 2020, el Juzgado 
con fundamento en su art. 14, el Juzgado,  
 
    RESUELVE: 
   

1) CORRER TRASLADO a las dos sociedades 
demandadas por el término de cinco días del escrito de sustentación del 
recurso de apelación allegado por la parte actora, memorial del cual se inserta 
copia a continuación de este auto en razón de que del apoderado de la sociedad 
CAR HYUNDAI S.A. no se pudo obtener correo electrónico y probablemente por 
ello el representante judicial de la actora no pudo enviarle sus alegaciones por 
medio digital. 
 

2) El pronunciamiento que a bien tenga la parte 
demandada deberá remitirlo por escrito en formato PDF al correo institucional de 
este Despacho: ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
3) REITERAR que la sentencia de segunda 

instancia será proferida en forma escrita y su notificación se surtirá por 
estados, razón por la cual la audiencia que en este proceso en trámite de 
segunda instancia se tiene programada para el próximo 15 de octubre no se 
llevará a cabo. 
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez, 
 
Ant.  
 
                                                           Art. 11 del Decreto 491 de 2020 

 
 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
La anterior providencia fue notificada por Estados Electrónicos No. _077 

Medellín, el día __06_ de octubre de 2020 
 

    Mónica Arboleda Zapata 
Notificadora 
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